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£n ajercicio de les stribuciones señaladas por el sefer Superinterndien 

te úe compañías, asaán Reselución ul 45875 de 11 de ebril de 1975, 

LCON5S1I92445N0D08 

jue el 11 de junia ue 1976, ue ha otorgado ante el Xoraríia 108 de 

esta cantón Abges Gersmén Castilla suároz, la escritura pública de sens 
titución de la compañía «de rusponsanilicad limitada cenanineda “1NMGO] 
Lláñin airahdn FALIAE Co LÍDA."3 

0 Que el Ledo. Carles villlianms “irande Fraire, debvidanente autotizg 
de somo spurece de dicha eseriturs, hs presentado tres coplas notaria 

les de la mivus, selicitando la aprovación “e la constitución de le 1p 
dicada compañías 

úuue censta de la sigma eacrítuta, que se han cuaplido les requisj 

tes 1321883 

HRESUt Lv Es 

ARTÍCULO PAÍFCAD.*» Aprecar la constitución de la compañía de res 
punrsabilicad limitada denominado “INPOBILISATA 

MU ROR FAIRE Lo LTD:.” quye domicilio eu le ciuded de GCusyasull y -— 
con un espital de CIACUENTA MTL SUCRE, dividido en SO partíialipaciones 

socislas de 1.400,06 cada unos 

ARTICULO 3 AU Dispeñar que 60 puviigue per una aola vez, an 
ay une de lus periódicos de veyor circulación en 

esta ciudad ae Guayaquil el extracto ce la escritura pública de 11 de 
Junie de 1976, que sarí aleberado por esto Despacio y la easán de su 
aprobación; 

ARTICULO TE-Ef ¿Ue - Vispenes que el segiztreder "ercantil de Cueya 
quiílas a) inecriva le referida escritusa páblio 

ea y esto Resolución en el Regiutra s su casrzo, de acurrda a le dispues 
te en el «et. 129 de la Ley de Compatfaes y, 0) cumpla cen las deca e 
arescripciones contenidas en le Ley de Registres y en el arta 33 del CÉ 
diga de CLunercios 

. COsnus 1 VESE . vada y firaada en la «uperintarnasncia de Cospelñíos, 
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en Gueyonuíl, a osis de agenta de mil nmevesientes setenta y ouis.o 
LAA 

  

EN 
aíislido Gasnia Vornaoniech 
ARTERENTE MO UBRCARIAS 

“ 
Te, AS 

Prevoyá y firad la “eselución que anteceda el eoñor vecter rienlás Co. 
sele vececovích, intencente de Conparías, en Cuayegull, a los seís díso 
del ae de agosto de sil psuocionisa setenta y enim. 10 LERVIFICH.— 
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy fue inscrita esta resolución de fojas 16.543 co. 

a 16.507, número 3.59% del Registro Mercantil y anotada bajo el níúmero 12.225: 

del Repertorio.- Guaraquil, a diez y siete de agosto de mil noveoji 

ta y seis.- El Registrador Mercantil.- 

.t a Mos 

ABOGADO MECTOR MIGUEL ALCIVAR 

Registrador Mercagtil del Cantón Guayaquil 

entos seten 
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